RESOLUCIÓN N. TAT-3328-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con dieciocho minutos del treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por L.R.L.J., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017; adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-36-17.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017, conoce el informe DAJ-2017-00316 del 31 de enero del 2017 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, e indica lo siguiente:
"(...) CONSIDERANDO:
PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio referente al oficio DAJ 2017-000316, referente a listado de concesiones de taxi que no finalizaron el proceso de renovación de la concesión ya que no contaban con la documentación completa, en virtud de ello las concesiones no han sido renovadas y se encuentran vencidas, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta.
SEGUNDO: El director Oreamuno López fundamenta su voto negativo indicando que en el informe se incluyó gente que no debió figurar en el mismo, como siempre lo ha dicho, pues a muchos de los que allí están, no se les debió cancelar de manera automática, sino que se les debió iniciar el debido proceso para que tuvieran la oportunidad de defenderse, y quizás con ello, nunca se les hubiera tenido que cancelar la concesión de taxi.
POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-000316, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Cancelar de manera automáticalas [sic] concesiones de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión, al amparo de lo estipulado en el artículo 40 inciso f) de la Ley No. 7969:

 	(…)
	MEDIOS DE NOTIFICACION
	PLACA
	MODELO
	CONCESIONARIO

	xxxx@gmail.com
	TG-XXX
	2001
	L.L.J.


(Léanse los folios 15 y 16 del expediente TAT-36-17)
El acuerdo fue notificado el jueves 16 de febrero del 2017, al correo electrónico xxxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 17 del expediente TAT-36-17)
SEGUNDO. -El 21 de febrero del 2017, el señor L.R.L.J., interpone formal RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE; en contra del Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en resumen los siguientes hechos y argumentaciones:
· Que es concesionario de transporte público modalidad taxi TG-XXX.
· Que solicitó una prórroga para la firma del contrato de concesión a pesar de haber señalado como medio de notificaciones el fax XXXXXX como medio para recibir notificaciones. Expediente 321048 del 11 de enero del 2016.
· Que vencida la vida útil de la unidad TG-XXX, adquiere la unidad XXXXXX, sobre la cual pesa un gravamen prendario en virtud del préstamo realizado para comprar dicha unidad.
· Que en tiempo y forma el 5 de enero del 2017, solicita el cambio de unidad, y en ventanilla le hacen la prevención de ponerse al día con el canon, se le reciben los documentos, pero no se le entrega la autorización para presentar al Registro Público el cambio de unidad, esto porque no existe contrato de concesión firmado.
· Que el 17 de febrero le notifican el acuerdo 7.10.3 de la sesión ordinaria 5-2017 en donde le indican que le cancelan la concesión, incluyéndosele en una lista de concesionarios que nunca completaron la documentación, lo cual no es su caso, ya que solicitó una prorroga y nunca se le respondió, pero cumple con la totalidad de requisitos.
· Que debe tomarse en consideración que vive y trabaja en Liberia, por lo que si se está sacando tiempo para venir a San José, se pierde no solo el día, sino el ingreso familiar diario.
Sin audiencia previa, sin un debido proceso, violentándose el principio de legalidad, ya que debió respondérsele la solicitud de plazo.
· Alega una motivación errónea pues no está en la misma posición jurídica distinta, pues el acuerdo tiene como motivo conocer la lista de concesionarios que no cumplieron con los requisitos para renovar la concesión, pues solicitó prórroga y nunca se le atendió la solicitud, y si cumple con los requisitos.
· Indica que sí acudió a la cita y le explicó a la funcionaria que el vehículo se le había incendiado y ésta le recomendó que solicitara plazo para reparar su vehículo.
· Expresa que la vida útil de su vehículo vencía en el dos mil dieciséis, por lo que se vio obligado a comprar un nuevo vehículo y que solicita inscribir, y en este momento no puede operar ni la vieja ni la nueva unidad, ni puede pagar las cuotas de la compra, y la manutención familiar depende de dichos ingresos.
Solicita se acoja el recurso de apelación y se le restituya en sus derechos, y se le autorice el cambio de unidad. (Léanse los folios del 1 a 4 del expediente TAT-36-17)
TERCERO. -En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.
CONSIDERANDO
1. SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias.
2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que al recurrente en el Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, le caducó su derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX, y rechazó su solicitud de prórroga para la formalización de la renovación de la concesión. (Léase el folio 15 y 16 del expediente administrativo TAT-36-17) En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi, el Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, fue notificado el jueves 16 de febrero del 2017 al correo electrónico xxxxxx@gmail.com; y el recurso de apelación y nulidad absoluta concomitante fue presentado el 21 de febrero del 2017; sin bien, desde el 11 de enero del 2016, el recurrente modificó su medio para recibir notificaciones, del correo arriba indicado al fax XXXX XXXX (folio 28 del expediente TAT-36-17), lo cierto es que el recurso presentado contra el Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, se encuentra dentro del plazo de ley.
3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
A.- [bookmark: _GoBack]El 8 de octubre del 2013, el señor L.R.L.J., se acude al proceso para la renovación de concesiones de taxis, presentando el formulario respectivo, señalando como medio para notificaciones el correo electrónico xxxxxx@gmail.com. (Léase el folio 109 del expediente TAT-36-17)
B.- El 8 de octubre del 2013, el señor G.J.R. y el señor L.R.L.J., solicitan al Consejo de Transporte Público, autorización previa para que el primero traspase al segundo, la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX, señalando como medio para notificaciones el fax 2278-4235(Léanse los folios del 90 al 92 del expediente TAT-36-17).
C.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.3 (7.3.38) de la Sesión Ordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, autoriza la cesión de la concesión administrativa

de servicio público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX en favor del señor L.R.L.J. (Léanse los folios 77 al 87 del expediente TAT-36-17)
D.- El 3 de diciembre del 2014 a las dieciocho horas con treinta minutos, el Consejo de Transporte Público citó, vía correo electrónico xxxxxxx@gmail.com, al señor L.R.L.J., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TG-XXXX, para el 9 de diciembre del 2014. (Léase el folio 38 del expediente TAT-36-17)
E.- El 10 de abril del 2015, el señor L.R.L.J., y el Consejo de Transporte Público, suscriben el Addendum al Contrato de Concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX, señalando como medio correo electrónico xxxxxx@gmail.com. (Léanse los folios 39 al 42 del expediente TAT-36-17)
F.- El 18 de diciembre del 2015 a las nueve horas con diecinueve minutos, el Consejo de Transporte Público citó, vía correo electrónico xxxxxx@gmail.com, al señor L.R.L.J., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TG-XXX, para el 11 de enero del 2016, a las 09:30 a.m. (Léase el folio 30 del expediente TAT-36-17)
G.- El 11 de enero del 2016, a las 3:05 pm, el señor L.R.L.J., solicita se le otorgue un plazo razonable para realizar la firma del contrato aportando la nueva documentación pertinente, indicando que el vehículo se incendió; y señala como medio para notificaciones el fax XXXX-XXXX. (Léase el folio 28 del expediente TAT-36-17)
H.- El 9 de febrero del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017, acuerda cancelar la concesión de taxi bajo la placa TG-XXX, otorgada al señor L.L.J., por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión de conformidad con el artículo 40 inciso f) de la Ley 7969; asimismo acuerda rechazar la solicitud de prórroga solicitada por el señor R.L.J., cocesionario de la placa de taxi TG-XXX, por carecer de fundamentación. (Léanse los folios 15, 16 y 17 del expediente TAT-36-17)
I.- El 21 de febrero del 2017, el señor L.R.L.J., interpone, su recurso de Apelación incidente de nulidad absoluta concomitante, en contra del Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017 alegando, en resumen: 1) Que solicitó una prórroga para la firma del contrato de concesión a pesar de haber señalado corno medio de notificaciones el fax XXXXXXX como medio para recibir notificaciones. Expediente 321048 del 11 de enero del 2016. 2) Que vencida la vida útil de la unidad TG XXX, adquiere la unidad XXXXXX, sobre la cual pesa un gravamen prendario en virtud del préstamo realizado para comprar dicha unidad. 3) Que en tiempo y forma el 5 de enero del 2017, solicita el cambio de unidad, y en ventanilla le hacen la prevención de ponerse al día con el canon, se le reciben los documentos, pero no se le entrega la autorización para presentar al Registro Público el cambio de unidad, esto porque no existe contrato de concesión firmado. 4) Que el 17 de febrero le notifican el acuerdo 7.10.3 de la sesión ordinaria 5-2017 en donde le indican que le cancelan la concesión, incluyéndosele en una lista de concesionarios que nunca completaron la documentación, lo cual no es su caso, ya que solicitó una prorroga y nunca se le respondió, pero cumple con la totalidad de requisitos. 5) Que debe tomarse en consideración que vive y trabaja en Liberia, por lo que si se está sacando tiempo para venir a San José, se pierde no solo el día, sino el ingreso familiar diario. 6) Refiere que sin audiencia previa, sin un debido proceso, violentándose el principio de legalidad, ya que debió respondérsele la solicitud de plazo. Alega una motivación errónea pues no está en la misma posición jurídica distinta, pues el acuerdo tiene como motivo conocer la lista de concesionarios que no cumplieron con los requisitos para renovar la concesión, pues solicitó prórroga y nunca se le atendió la solicitud, y si cumple con los requisitos. 7) Indica que sí acudió a la cita y le explicó a la funcionaria que el vehículo se le había incendiado y ésta le recomendó que solicitara plazo para reparar su vehículo. 8) Expresa que la vida útil de su vehículo vencía en el dos mil dieciséis, por lo que se vio obligado a comprar un nuevo vehículo y que solicita inscribir, y en este momento no puede operar ni la vieja ni la nueva unidad, ni puede pagar las

cuotas de la compra, y la manutención familiar depende de dichos ingresos. 10) Solicita se acoja el recurso de apelación y se le restituya en sus derechos, y se le autorice el cambio de unidad. (Léanse los folios del 1 a 4 del expediente TAT-36-17).
4.- HECHOS NO PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, no se estima la existencia de hechos no demostrados.
5.- SOBRE EL FONDO. - Este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que decreta la caducidad de la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TG-XXX, por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión.
En primer lugar, se tiene que el contrato de concesión primigenio sobre la placa de taxi TG-XXX, fue adjudicado al señor G.J.R., cuya firma se realizó el 18 de diciembre del 2003, cuyo plazo es de diez años. Se tiene que el plazo de la concesión vencía a partir de la firmeza del acto de adjudicación; no obstante, al no establecerse claramente en el contrato primigenio de concesión, cuando quedó firme la adjudicación para el concesionario, la fecha cierta de la firma del contrato el 18 de diciembre del 2013, es la que a los efectos rige para el presente caso.
Sin embargo, el 8 de octubre del 2013, el señor  L.R.L.J., es quien acude al proceso para la renovación de concesiones de taxis, presentando el formulario respectivo. Y es ese mismo día y año que el señor G.J.R., y el señor L.R.L.J., solicitan conjuntamente al Consejo de Transporte autorización previa para que el primero traspase al segundo, la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.3 (7.3.38) de la Sesión Ordinaria 8-2014 del 30 de setiembre del 2014, autoriza la cesión de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TG-XXX en favor del señor L.R.L.J., suscribiéndose el adendum respectivo el 10 de abril del 2015; con indicación en la Cláusula VII del adendum, que dicha concesión lo era por el término del plazo restante del contrato principal, contado a partir del acto de adjudicación.
El cual a esa fecha ya había superado en más de un año el plazo de la concesión otorgada bajo la placa de taxi TG-XXX, y jurídicamente, el plazo de la concesión jurídicamente había llegado a término:
El 3 de diciembre del 2014 a las dieciocho horas con treinta minutos, el Consejo de Transporte Público citó, vía correo electrónico XXXXX@gmail.com, al señor L.R.L.J.,

para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TG-XXX, para el 9 de diciembre del 2014, la cual no se efectuó, toda vez que el Consejo emite una segunda cita para la formalización de la renovación del contrato de concesión.
Esta segunda cita o convocatoria se envió al señor L.R.L.J., al correo electrónico el día 18 de diciembre del 2015 a las nueve horas con diecinueve minutos, para que acudiera a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TG-XXX, para el 11 de enero del 2016 a las 09:30 a.m. Sin embargo, no consta la presentación del recurrente a la cita de las 9:30 horas de la mañana, aunque sí la entrega de la solicitud de prórroga, a las 3:05 de la tarde.
Ahora bien, alega el recurrente la existencia de una nulidad absoluta porque no se le dio audiencia previa ni debido proceso, violentándose el principio de legalidad pues solicitó una prórroga y nunca le respondieron la solicitud de plazo. Alega también una motivación errónea del acto impugnado, pues estima que no está en la misma posición jurídica que los otros concesionarios mencionados en el acuerdo.
En cuanto a que la falta de respuesta a la solicitud de prórroga vicia de nulidad absoluta el acto impugnado, no es de recibo, pues el mismo Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 5-2017 del 9 de febrero del 2017, en el punto 4 del por tanto, deniega la solicitud de prórroga del aquí recurrente, de tal forma que su solicitud fue atendida, pero denegada por falta de fundamentación, pues no aportó prueba alguna de su dicho, como lo requiere el artículo 258 de la Ley General de la Administración Pública.
"Artículo 258.‑
1. Los plazos de esta ley y de sus reglamentos son improrrogables, sin embargo, los que otorgue la autoridad directora de conformidad con la misma, podrán ser prorrogados por ella hasta en una mitad más si la parte interesada demuestra los motivos que lo aconsejen como conveniente o necesario, si no ha mediado culpa suya y si no hay lesión de intereses o derechos de la contraparte o de tercero.
2. La solicitud de prórroga deberá hacerse antes del vencimiento del plazo, con expresión de motivos y de prueba si fuere del caso.
3. En iguales condiciones cabrá hacer nuevos señalamientos o prórrogas.
4. Queda prohibido hacer de oficio nuevos señalamientos o prórrogas." (Lo subrayado no pertenece al original)
En cuanto al argumento de que se presentó a la cita y que, a diferencia de los otros concesionarios, si cumplía con los requisitos, es insostenible, toda vez que no consta prueba en el expediente de ello, ni siquiera consta prueba de que informara formalmente al Consejo, con anterioridad a la cita, de que la unidad no podía prestar el servicio público y desde qué fecha acaeció el incendio, ni el tipo de daño sufrido por la unidad vehicular.

Es importante recordar que la obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un "Contrato Administrativo"; de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", así como la Ley N° 7494 "Ley de Contratación Administrativa", en el caso de ésta última el artículo 32 es claro al indicar las consecuencias para quienes no suscriben o formalizan el contrato de concesión:
"Artículo 32.- Validez, perfeccionamiento y formalización.
Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento
jurídico.
(...)
La administración estará facultada para readjudicar el negocio, en forma inmediata, cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a plena satisfacción o no
comparezca a la formalización del contrato. En tales casos, acreditadas dichas circunstancias en el expediente, el acto de adjudicación inicial se considerará insubsistente, y la administración procederá a la readjudicación, según el orden de calificación respectivo (...)" (El resaltado no es del original)
De forma tal que, en concordancia con el numeral 40 de la Ley 7969, en su inciso f), que establece como causal de extinción de la concesión de servicio público modalidad taxi, el advenimiento del plazo indicado en el contrato de concesión suscrito entre la Administración -Consejo de Transporte Público, y el señor L.R.L.J., se tiene por extinguido el derecho de concesión en que se amparara a la placa de taxi TG-XXX, y así debe declararse.
"ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:
a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
(• • •)
f) Cumplir el plazo.
(...)" (Lo resaltado no es del original)
En conclusión, el acuerdo genérico de renovación de concesiones de taxi, que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adoptara, y alegado por el recurrente, no tiene el efecto subsanar la falta de firma o formalización del contrato de concesión, por lo que no tiene un derecho subjetivo que deba ser tutelado mediante un procedimiento administrativo ordinario, ni es una infracción al principio de intangibilidad de los actos propios como alega el recurrente.

En cuanto a la nulidad absoluta concomitante alegada por el recurrente, lo cierto es que este Tribunal, de oficio revisó los elementos esenciales del acto administrativo impugnado, sin que del estudio se derive la existencia de un vicio que pueda acarrear la nulidad del acto administrativo impugnado, de forma tal que en virtud de las razones de hecho y de derecho expuestas, este Tribunal no encuentra razón jurídica alguna que afecte la regularidad del acto administrativo impugnado, por lo que procede es confirmar su regularidad con el ordenamiento jurídico aplicable.
POR TANTO
I.- Se resuelve declarar SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por L.R.L.J., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.10.3 de la Sesión Ordinaria 52017 del 9 de febrero del 2017; adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con las disposiciones del Artículo .16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.
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